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CONSEJO DE SEGURIDAD

-SEGUNDO ANO

ACTAS OFICIALES

No. 10

I
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I

100a. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el lunes 10 de febrero de 1947, a las 11.30 horas.

Presidente: Sr. F. VAN LANGENHOVE

(Bélgica) .

Presentes: Los representantes de los países
siguientes: Australia, Bélgica, Brasil, Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia,
Polonia, Reino Unido, Siria, Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas.

39. Orden del día provisional

1. Aprobación del orden del día.
2. Cablegrama dirigido al Secretario General

por el Secretario de la Comisión investiga
dora, relativo a los incidentes en la frontera
griega (documento S/266) .1

40. Aprobación del orden del día

Se aprueba el orden del día.

41. Cablegrama del Secretario de la
Comisión Investigadora relativo a los
incidentes en la frontera griega

El PRESIDENTE (traducido del francés): En
primer lugar hemos de decidir si los representan
tes de Albania, Bulgaria, Grecia y Yugoslavia
serán invitados a participar en la presente re
unión.

Los representantes de Bulgaria, Grecia y
Yugoslavia han sido invitados por el Secretario
General a estar hoya la disposición del Consejo.
El representante de Albania no ha sido invitado,
por no estar, en este momento, en los Estados
Unidos de América. ¿Desea algún miembro del
Consejo proponer que se invite a los represen
tantes que acabo de mencionar a que participen
en la presente reunión? .

Como no se propone nada en este sentido,

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, Suplemento No. 4, Anexo 9a.

deduzco que la reunión se celebrará sin la par
ticipación de estos representantes.

Sr. HASLUOK (Australia) (traducido del in
glés): Supongo que si en cualquier momento,
durante nuestra discusión de este asunto, se
demuestra evidentemente que los intereses de
esos países son afectados, entonces podremos in
vitarlos a participar en nuestros debates. No
estamos excluyendo la posibilidad de que puedan
ser invitados cuando estudiemos más detallada-

. mente la situación que tenemos ante nosotros.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versi6n inglesa
del texto ruso): Cuando el Consejo de Seguri
dad principió a estudiar la reclamación del
Gobierno griego, decidió invitar a los represen
tantes de Grecia, Yugoslavia, Bulgaria y Albania
a participar en la discusi6n de esta cuestión. Al
.tomar esta decisión, el Consejo de Seguridad
supuso que los representantes de estos países
estarían presentes en las reuniones dedicadas a
este asunto. El Consejo de Seguridad no tomó
ninguna decisión para limitar la presencia de
los representantes de esos países en las reuniones
del Consejo. La cuestión planteada por la Comi
sión es la misma que empezamos a discutir hace
algún tiempo en relación con la reclamación del
Gobierno griego. Este es otro aspecto en el exa
men de este asunto.

Es evidente para todos nosotros el que ten
dremos que dedicar más de una reunión del
Consejo de Seguridad a este problema, q~e no
ha sido aún resuelto y que debemos seguIr es
tudiando, ya que la CO,misión d~l Consejo ;le
Seguridad no ha conclUIdo todavIa su .trabaJo.
Me parece que la cuestión de la presencIa de los
representantes de los· cuatr~ ~aIses se res~elve
automáticamente: Deben asIStIr a las reumones
del Consejo, puesto que no hemos to~ado nin
guna decisión para limitar la presencIa de estos
representantes en las reuniones del Consejo.

Sr. HASLUOK (Australia) (traducido del in
glés): La delegación aust~~liana no dese~,. en
forma alguna, limitar o dIfIcultar la partIcIpa-

--------_..
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Clan de los países que puedan tener derecho a
ello, en la labor de este Consejo. No obstante,
debo indicar que no está bien claro, por el mo
mento, lo que vamos a discutir hoy.

Según el Artículo 32, y tomando también en
cuenta nuestra decisión anterior, es evidente que
si discutimos la controversia existente entre estos
cuatro países, dichos países deben también asistir
y participar en la discusión; pero no estoy tan
seguro como el representante de la Unión de

. Repúblicas Socialistas Soviéticas de que lo que
vamos a discutir hoy sea la controversia misma.
¿No es sencillamente una cuestión referente al
funcionamiento de una Comisión creada por el
Consejo lo que tenemos que tratar? ¿Vamos a
discutir el fondo de la controversia, o nos vamos
a limitar a un problema relativo al funcio
namiento de uno de los órganos establecidos por
el Consejo? En este caso, me parece q~e no se
puede aplicar el Artículo 32, y que nuestra deci
sión anterior no produce efecto automáticamente.

Tal vez debería aplicarse el Artículo 31, que,
como' los miembros recordarán, dispone clara
mente que:

"Cualquier Miembro de las Naciones Uni
das que no sea miembro del Consejo de Se
guridad podrá participar sin derecho a voto
en la discusión de toda cuestión llevada ante
el Consejo de Seguridad cuando éste considere
que los intereses de ese Miembro están afecta
dos de manera especial."
Sin más intención que hacer una mera suges

tión o, como ya dije, sin querer limitar la par
ticipación de ninguna nación, me permito decir
al Consejo que posiblemente lo que discutimos
hoy ~o es !a controversia, sino algo referente al
funCIOnamIento de un órgano subsidiario de este
qonsejo. Durante el estudio de esta cuestión,
podrá ocurrir que se afecte a los intereses de
algunos Miembros no pertenecientes al Consejo,
y en tal caso, p,odremos decidir si invitamos o no
a los Miembros interesados a que participen en
el debate sin derecho a voto.
. Pero si los miembros del Consejo desean con

SIderar el debate de hoy como una continuación
de la discusión de la controversia, es indudable
entonces que los representantes de los cuatro
países tendrán derecho, según nuestra decisión
anterior y en virtud del Artículo 32 a asistir a
la discusión. '

El PRES~DENTE (traducido del francés): Sin
qu~rer prejuzgar la decisión del Consejo de Se
gundad, deseo responder a u'na pregunta hecha
por el representante de Australia.

Ha preguntado si discutiremos hoy el fondo
de la cuestión. Acabamos de aprobar el punto
2 del orden del día concebido de la manera
siguiente: "Cablegrama dirigido al Secretario
General por el Secretario de la Comisión In
vestigadora relativo a los incidentes en la fron
tera griega".

. En este cablegrama, la Comisión Investiga
dora, plantea al Consejo de Seguridad la siguien
te cuestión precisa: solicita al Consejo que le
informe si las gestiones por ella enta1Jlad¡¡.s con
e! Gobierno griego a fin de aplazar las ejecu
CIones por delitos políticos están' dentro de las
atribuciones definidas en la resolución aprobada

por el Consejo de Seguridad el 19 de diciembre
de 1946.1

Esta comunicación no implica, según creo la
discusión del fondo de la controversia. '

Sr. ]OHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Según el punto de vista
de la delegación de los Estados U nidos, señor
Presidente, la cuestión que tenemos ante nosotros
e~ muy sencilla. Como Vd. ha hecho notar muy
bIen, nos ocupamos de una cuestión planteada
por la Comisión, que es un órgano subsidiario del
Consejo. Me parece que la respuesta a esta cues
tión es también muy sencilla; según mi opinión
personal, no debe aprovecharse esta ocasión para
dedicarse a prolongadas discusiones acerca del
fondo de la situación en Grecia, que nada tiene
que ver con el asunto que nos ha sido planteado.

No sé cuáles son los puntos de vista de otros
miembros, porque no les he consultado per
sonalm;n~e pero, si el Consejo lo aprueba, creo
que lo UTIlCO que tenemos que hacer esta maoana,
antes de que se levante la reunión, es enviar a
la Comisión una respuesta sencilla y concreta
sobre la cuestión que ésta nos planteó. Este sería
señor Presidente, mi punto de vista personal. '

Creo también que nuestra respuesta debería
de alguna manera limitar el alcance de la cues
tión que nos ha sido planteada. Según nuestra
opinión, el cometido de la Comisión no autoriza
~ ,éJ>ta a requerir del Gobierno griego la suspen
~IO~ de sentencias contra personas condenadas
umcamente porque el caso se refiera a delin
cu~ntes políticos. Est~ es una cuestión muy
~elIcada de supuesta mgerencia en los asuntos
I~ternos de. otr?s ~~íses, y no me parece que las
CIrcunstanCiaS Just¡Í1quen un debate prolongado
sobre esta cuestión.

Según cree nuestra delegación, hay que res
ponder a la Comisión diciéndole que no tiene
facultades para solicitar en ninguno de los cuatro
países la suspensión de las sentencias de los con
denados a muerte,. a no ser que la Comisión
tenga razones para creer que en un caso determi
nado. el interrog~t.orio de una de tales personas
contnbuya a faCIlItar los fines de su misión en
cuyo. c~so deberá explícitamente basar su re
querImIento en este motivo.
. Desearía presentar una resolución muy sen

CIlla que podría, si el Consejo la aprobara satis
fa~er tal propósito. Con el permiso d: Vd.,
senor Presidente, voy a leerla:

"Considerando que la Comisión Investiga
dora crea?a por el Consejo de Seguridad por
la resolUCIón adoptada el 19 de diciembre de
1946; ha sometido al Consejo la cuestión de
~etermipar si en las atribuciones que le han
SIdo aSlgnad~ por es~ resolución figura el
poder requ:nr a;l, GobIerno griego para que
aplace la e}:cucIOn de las personas que, por
razones polIt1cas, han sido condenadas a muer
te por dicho Gobierno;
. Resuelve que. el Consejo de Seguridad in

vite al Secretano General a comunicar a la
Comisión Investigadora que, según la opini6n
del Consejo de Seguridad, la Comisión, al

; Véans: las Actas Ofici,ales del Consejo de Seguridad,
PrlII~er Ano, Segunda SerIe, No. 28, octogésima séptima
reumón.
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actuar en virtud de la resolución adoptada por
el Consejo el 19 de diciembre de 1946 no
está facultada para requerir a la.<i autorid~des
compete~tes de Greci~, Albania, .Bulgaria y
YugoslaVIa el aplazamIento de la ejecución de
cualquier persona condenada a muerte a n6
ser que la Comisión tenga razones par~ creer
qu~ el interrogatorio de tal persona, como
testigo, pueda ayudar a la Comisión en su
trabajo, y haga su petición basándose en este
motivo."

El PRESIDENTE (traducido del francés); Pro
pongo que por el momento limitemos nuestra
discusión a la cuestión de decidir si los repre
sen~antes de Alba.I?-ia,. Bulgaria, Grecia y Yugos
laVIa deben ser Invitados a participar en la
presente reunión.

Después de ello estudiaremos el proyecto de
resolución presentado al Consejo por el represen
tante de los Estados Unidos de América.

Sr. GROMYKO (Unión de República.<i Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): La respuesta a la cuestión de
si debemos o no discutir hoy el fondo del pro
blema que tenemos ante nosotros sólo puede ser
afirmativa. Por supuesto que discutiremos
por lo menos a.<ií lo espero--el fondo y no los
aspectos de procedimiento de este punto del or
den del día del Consejo de Seguridad.

No estoy de acuerdo con las aseveraciones de
que el asunto que discutimos - que debemos
discutir en la presente reunión del Consejo - sea
una cuestión índependiente y separada. Es una
nueva etapa de la discusión del asunto ya plan
teado por el Gobierno griego hace algún tiempo,
y que motivó la creación de una Comisión In
vestigadora. La cuestión planteada por la Comi
sión en la comunicación recibida de su se~retario

no es una cuestión aislada. Es parte de un pro
blema general. Se refiere al trabajo de la Comi
sión Investigadora y a la valoración de las medi
das adoptadas en relación con las sentencias que
sabemos han sido impuestas a algunos prisioneros
políticos en Grecia. ¿Cómo se puede decir que
ésta es una cuestión independiente y aislada, sin
relación con el problema general que el Consejo
de Seguridad ha empezado ya a discutir?

No puedo comprender por qué ciertos miem
bros del Consejo de Seguridad quieren discutir
este asunto, que es parte de un problema gene
ral, estando ausentes los representantes de Grecia,
Yugoslavia, Bulgaria y Albania. Quisiera pre
guntar: ¿Quién contestará las preguntas que los
miembros del Consejo de Seguridad deseen hacer
a los representantes de estos países en el curso
de la discusión? Yo mismo, por ejemplo, tengo
que hacer varias preguntas a los representantes
de algunos de esos países. ¿Quién contestará a
tales preguntas? Si no los invitamos, nadie podrá
respondernos. ¿Acaso será. esto una discusión
libre y completa de la cuestión? Esta manera
de proceder no corresponde a las afirmaciones,
por buenas que éstas parezcan, hechas por nues-

. tro colega australiano al decir que él no se opone
a la completa y libre discusión de esta cuestión.
Una cosa son palabras y otra son hechos. Decir
que estamos a favor de una discusión libre de

esta cuestión y no permitir la participación en ella
de los representantes de aquellos países interesa
dos, es una flagrante contradicción de nuestras
propias afirmaciones.

Cr~o, por lo tanto, que debemos decidir que la
cuestIón d; la participación de los representantes
de esos paIses en nuestra discusión debe resolverse
aut?~áticamente, porque ya hemos tomado una
deCISlOn con respecto a esto. No se trata de
una cuestión nueva, sino meramente de una fase
del examen de la cuestión general.

El representante de los Estados Unidos de
Am,ér!ca afirma que ésta es una cuestión sencilla
y fa~il de resolver. Insiste en que el asunto es
senc~lo y. claro, pero yo no creo que sea tan
s~ncill? 111. su solución sea tan fácil que, sin
dIScutir y sm. d~r a los representantes de los países
que fueron I~vlta.~os la oportunidacl de partici
par en la discuslOn, sea posible redactar una
resolución no discutida previamente por los
representantes al Consejo de Seguridad..PodrÍa
mo~ llamar a ésta una discusión libre, c~mpleta
y sm trabas del asunto? Debería designársela de
otra manera y no como discusión libre detallada

l · "comp eta, y sm trabas.
Pienso que la invitación a estos represent~tes

no debería ser considerada como un hecho nuevo
sino sólo como resultado de la decisión ya adopta~
da por el. Consejo de Seguridad cuando esta
cuestión fué estudiada por primera vez.

Sr. DE LA TOURNELLE (Francia) (traducido
del francés): El Consejo de Seguridad, según
creo, se ocupa hoy de una cuestión, planteada
por la Comisión Investigadora en Grecia, cuyo
objeto es definir la extensión de sus atribuciones.
No se trata, por lo tanto, de la controversia entre
Grecia y sus tres vecinos. La Comisión tiene una
tarea enormemente compleja y difícil. Es natural
que se dirija al Consejo de Seguridad para saber
si, en el cumplimiento de su tarea, se mantiene
fiel al espíritu y a la letra de sus atribuciones.

Además, es probable que en el futuro, la
Comisión de Investigación tenga que dirigirse
al Consejo de Seguridad para que éste defina
talo cual punto de la misión que le ha confiado.
Si cada una de estas consultas fuera a suscitar
en el Consejo de Seguridad un debate' sobre
la cuestión balcánica, se paralizaría completa
mente la tarea del Consejo y no podría continuar
con su trabajo.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Deseo decir que estoy
de acuerdo con la opinión del representante de
Francia, quien expresó muy claramente sobre
ese asunto lo mismo que pienso yo.

Al presentar la resolución de los Estados Uni
dos de América, no tengo más intención que la
de dar forma concreta a nuestra opinión personal
sobre cómo puede el Consejo decidir esta cues
tión. La Comisión apenas ha comenzado a abor
dar lo fundamental de su trabajo. Me parece
el colmo de la futilidad que este Consejo discuta
la esencia y el fundamento de las razones por
las que la Comisión haya recurrido al órgano
de que depende para que éste defina sus atribu
ciones. No debemos adelantarnos, en los debate>
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de este Consejo, al infonne que la Comisión
deberá someternos al terminar sus trabajos.
. Respecto a la participación en esta reunión

de los representantes de los cuatro países intere
sados, la delegación de los Estados U nidos no
tiene objeción alguna que formular, ni la ha
tenido nunca. Nuestro único deseo es expresar
nuestra confianza de que el Consejo se limite a
discutir lo pertinente de este asunto.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Pro
pongo al Consejo de Seguridad, que suspenda
esta discusión.

Se nos han presentado dos propuestas: una,
del representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, según la cual debemos in
vitar a los representantes de los cuatro Gobiernos
a ocupar inmediatamente un puesto en la mesa
del Consejo; y otra, formulada por el represen
tante de Australia, según la cual debemos aplazar
esta decisión hasta saber qué giro toma la discu
sión. Pondré a votación, sucesivamente, estas dos
propuestas y así podremos pasar a examinar
nuestro orden del día.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (lraducido de la versión inglesa
del texto ruso): Si no invitamos a los repre
sentantes de estos países, ¿quién va á contestar
a las preguntas que tengo que formular a algunos
de ellos? '

El PRESIDENTE (traducido del francés): An
tes de conceder la palabra al representante de
Australia, contesto al representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas que, cuando
el Consejo de Seguridad sepa qué preguntas va
a hacer, decidirá acerca de si se debe oír o con
sultar a los representantes de aquellos cuatro
países.

Naturalmente, al dar esta respuesta, no deseo
de modo alguno prejuzgar la decisión que el
Consejo de Seguridad ha de tomar acerca de si
debe invitarse inmediatamente a estos cuatro
representantes, o si ha de aplazarse toda decisión
con respecto a este punto.

Sr. HASLUCK (Australia) (traducido del in
glés): La delegación ele Australia no ha presen
tado una propuesta formal para aplazar la deci
sión de esta cuestión. Nuestra posición puede
resumirse de la siguiente manera: Suponiendo
que no continuemos la discusión de la contro
versia-y estamos completamente de acuerdo
con el punto de vista expresado por el represen
tante d<; Francia de que no es oportuno hacerlo
-en VIrtud de nuestra decisión anterior, no
parece que los representantes de esos cuatro
países puedan pretender ocupar un puesto en
esta mesa. No estamos convencidos de que por
el momento deban hacerlo; pero cuando aborde
mos el otro asunto, el de dar instrucciones a la
Comisión, podríamos encontrar que los intereses
de esos Estados son afectados, y en tal caso
queremos estar seguros de que nos será posible
convocarlos. Pero Australia no formula una
propuesta definida para aplazar la cuestión.

El PRESIDENTE (traducido del francés): To
mo nota de la declaración que acaba de formular
el representante de Australia.

La propuesta de invitar a los representantes
de Albania, Bulgaria, Grecia y Yugoslavia a
sentarse a la mesa del Consejo se vota alzando
la mano. Se rechaza la propuesta por ocho votos
contra tres.

Votos a favor:
Estados Unidos de América
Polonia
U nión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

Votos en contra:
Australia
Bélgica
Brasil
Colombia
China
Francia
Reino Unido
Siria

El PRESIDENTE (traducido del francés) : Ade
más del telegrama que la Comision Investigado
ra dirigió al Secretario General (documento
S/266) ,1 éste ha recibido tres comunicaciones del
representante de Grecia en las Naciones Unidas.

La primera, fechada el 7 de febrero y que
lleva el No. S/271,2 ha sido ya distribuída. No
creo que sea necesario proceder a su lectura.

Por otra parte, las otras dos comunicaciones
del representante de Grecia, fechadas el 9 de
febrero, que llevan los Nos. S/272 y S/273)
respectivamente, no han podido ser distribuídas,
antes de comenzar la reunión) por haber llegado
con retraso.

Ruego al señor Sobolev que haga el favor
de leerlas, así como también la respuesta del
Secretario General a la primera comunicación
del representante de Grecia, fechada el 7 de
febrero.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto)
(traducido del inglés): La respuesta del Secre
tario General a la primera carta del represen
tante de Grecia a dirigida al Secretario General
de las Naciones Unidas y fechada el 8 de febrero
de 1947, dice lo siguiente:

"Distinguido señor:
Tengo el honor de acusar recibo de su carta

No. 400, fechada el 7 de febrero de 1947.
Deseo también confirmarle por escrito el
deseo que le manifesté personalmente ayer
tarde, de que informe inmediatamente a su
Gobierno, que en mi calidad de Secretario
General de las Naciones Unidas, solicito el
aplazamiento de las ejecuciones mencionadas
en la carta citada, hasta que los representantes
de los diferentes Estados miembros del Con
sejo de Seguridad hayan tenido tiempo de
estudiar y discutir el contcnido de su carta.

Los representantes de los diferentes Estados
miembros del Consejo de Seguridad recibirán
hoy, tan pronto como sea posible, copia de su
carta.

Sírvase Vd. aceptar el testinlOnio de mi
mayor consideración.

(firmado) Trygve Lm
Secretario General"

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, Suplemento No. 4, Anexo 9a.

• Idem, Anexo 10.
a Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,

Segundo Año, Suplemento No. 4, Anexo 10.
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El siguiente es el texto de la carta No. 413,
dirigida al Secretario General por el represen
tante de Grecia en las Naciones Unidas, con
fecha 9 de febrero de 1947.

"Señor Secretario General:
Agradecería a Vd. se sirviera incorporar

esta carta a los archivos del Consejo de Se
guridad, así como también el telegrama 1 que
le ha dirigido a Vd., el 6 de febrero de 1947,
el señor Roscher Lund, Secretario de la Co
misión enviada a investigar las violaciones y
los incidentes en las fronteras de Grecia.

El telegrama podría ser interpretado en el
sentido de que se requería oficialmente el
aplazamiento de la ejecución de las catorce
personas a que se refiere el telegrama. La
posibilidad de tal errónea interpretación fué
planteada al señor Lund, quien admitió en se
guida que la solicitud se limitaba a once per
sonas.

La ejecución de la sentencia ha sido aplaza
da respecto a todas las personas comprendidas
en el requerimiento hecho por la Comisión.

Aprovecho esta ocasión, señor Secretario
General, para reiterarle la seguridad de mi
más alta consideración.

(firmado) V. DENDRAMIS
Embajador"

La segunda carta (No. 431) dirigida por el
representante de Grecia al Secrctario General y
fechada el 9 de febrero de 1947, dice lo si
guicnte:

"Señor Secretario General:
Siguiendo instrucciones de mi Gobierno,

tengo el honor de solicitar a Vd. se sirva
someter a la atención de los miembros del
Consejo de Seguridad los siguientes puntos:

1. El propósito del Gobierno griego al
hacer la protesta que puse en sus manos el 7
de febrero de 1947, fué facilitar el trabajo
de la Comisión Investigadora eliminando toda
falsa interpretación respecto a su jurisdicción
y haciendo desaparecer la idea de que ésta
pudiera considerarse autorizada a intervenir
en los asuntos internos de Grecia.

2. A fin de demostrar el deseo de Grecia de
cooperar en la labor de la investigación, apar
tándose de la discusión de cuestiones extem
poráneas, mi Gobiemo ha recomendado a las
autoridades competentes el aplazamiento de
la ejecución de las sentencias dictadas contra
las personas mencionadas en el requerimiento
formulado oficiosamente por los miembros de
la Comisión Investigadora. El aplazamiento
solicitado ha sido concedido.

3. La Comisión Investigadora se encuentra
en Grecia, esperándose que visite también
Albania, Bulgaria y Yugoslavia, "para com
probar los hechos referentes a las S~p'uestas

violaciones de fronteras". La ComlSlon no
debe permitir que se desvíe su atención de su
tarca de estudiar, en primer lUlS:arlos ~:~hos,
investigando en las zonas frontenzas las vlO~a
ciones e incidentes" que son objeto de la m-

I Véanse las Adas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, Suplemento No. 4·, Anexo 9a.

vestigación ordenada por la resolución del
Consejo de Seguridad, del 19 de diciembre
de 1946. El Gobierno griego no tiene nada
que ocultar, pero el aplazamiento de la in
vestigación "sobre el terreno" en ambos lados
de la frontera, puede dar por resultado la
desapa~ición de importantes datos de hecho,
necesarIOS para esclarecer las causas de los
incidentes. El Gobierno griego confía en que
el Consejo de Seguridad aprovechará la
oportunidad creada por la indagación de la
Comisión Investigadora, para dar instrucciones
a los miembros y a la secretaría de ésta a fin
de que proceda a determinar los hechos per
tinentes.

Aprovecho esta ocasión, señor Secretario
General, para reiterarle la seguridad de mi
más alta consideración.

(firmado) V. DENDRAMIS
Embajador"

El PRESIDENTE (traducido del francés):
Tenemos ante nosotros un proyecto de resolu
ción recién presentado por el representante de
los Estados Unidos de América. ¿Desea alguien
hacer uso de la palabra ,acerca del particular?

Sir Alexander CADoGAN(Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Sólo quiero decir que apoyo
esta propuesta. Me parece que constituye la
respuesta adecuada a la cuestión que nos ha
sido planteada por la Comisión Investigadora.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Creo que el Consejo de Seguri
dad debe aprobar la actuación de la Comisión
Investigadora. La Comisión trabaja en este mo
mento en la capital de Grecia. Durante el curso
de su trabajo la Comisión se ha hallado ante
una situación de hecho, ante un incidente con
creto, y se ha visto obligada a tomar las medidas
adecuadas al caso.

Según la información que el Consejo de Se
guridad ha obtenido de la Comisión, ésta ha
recibido centenares de demandas conteniendo
acusaciones contra las autoridades y el Gobierno
griego, en relación con las sentencias dictadas
por las autoridades griegas contra presos políti
cos. Contestando tales peticiones y solicitudes, la
Comisión Investigadora, decidió oficiosamente,
de acuerdo con la comunicación del secretario
de la Comisión, dirigir una solicitud al Gobierno
griego pidiendo el aplazamiento de la ejecución
de las sentencias Impuestas por un tribunal mili
tal' griego a un grupo de prisioneros políticos.
Aparentemente, la Comisión Investigadora halló
útil, desde el punto de vista del resultado de
su trabajo, hacer esta gestión ante el Gobierno
griego. La actuación de la Comisión es perfecta
mente comprensible a causa de la situación
existente en Grecia.

"Ahora bien, ¿en qué circunstancias dirigió la
Comisión esta solicitud al Gobierno griego? Las
circunstancias eran tales que mientras la Comi
sión del Consejo de Seguridad proseguía su labor
-y el Consejo de Seguridad, órgano..~e las
Naciones Unidas encargado de la lTIlSlOn de

, , ~ .,
mantener la paz está realizando una nuslOn

.definida de investigación de la situación en

,1 :'
1,
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Grecia-se ejecutaba a prisioneros políticos, en
Grecia ya aquellas personas que habían defendi
do los más elementales derechos y libertades
democráticas. Por consiguiente, al estimar la
actuación de la Comisión, debemos tener pre
sentes las circunstancias en que ésta trabaja en
Grecia. Creo que. si tomamos en cuenta estas
circunstancias, entenderemos por qué la Comi
sión Investigadora-en mi opinión no pudo
haber actuado de otra manera-dirigió a las
autoridades griegas la petición que nos ha sido
dada a conocer por el. secretario de la Comisión.

Por consiguiente, en relación con la discusión
de esta cuestión, la delegación soviética sostiene
la opinión de que la actuación de la Comisión,
respecto a los prisioneros políticos condenados a
muerte por las autoridades griegas, estuvo justifi
cada, y que el Consejo de Seguridad debe apro
bar la actuación de su Comisión. Se procedió
con la idea de aclarar la situación existente en
Grecia, y en relación con el cumplimiento de la 
tarea de la Comisión.

Esta idea no está reflejada en la resolución
propuesta por el representante de los Estados
Unidos. En ésta se afinna que la Comisión no
está autorizada para dirigir tal solicitud a los
Gobiernos de Grecia, Bulgaria, Albania y Yugos
lavia, a no ser que considere que la persona bajo
sentencia, está relacionada con su misión. La
resolución de los Estados Unidos de América no
refleja la idea de que la Comisión ha actuado
acertadamente en este asunto, tomando en cuen
ta la situación existente en Grecia en el mo
mento en que la Comisión del Consejo de Se
guridad trabaja en ese país. Desde este punto
de vista, la resolución no es satisfactoria. No da
una respuesta clara a las siguientes preguntas:
¿Actuó la Comisión acertada o erróneamente con
respecto a este grupo de prisioneros políticos con
denados a muerte? Y si actuó acertadamente,
¿por qué lo hizo?

Sr. HASLUCK (Australia) (traducido del in
glés): La delegación de Australia considera que
por el momento no necesitamos emitir un juicio
sobre la Comisión, ni sobre la situación en Gre
cia. No consideramos de ninguna manera que
los documentos que tenemos ante nosotros cons
tituyan un juicio sobre los asuntos investigados
por la Comisión. Nos parece que la Comisión
que hemos nombrado, con atribuciones precisas,
debe tener completa libertad de acción para
cumplir la tarea que se le confió, en la forma
que juzguen mejor los miembros de la Comi
sión y consideramos que esto es lo que la Comi·
sión está haciendo. Nos parece que en cuanto
ha sido nombrada una Comisión., ésta pasa a
tener una especie de existencia propia, dentro
d~ las atribuciones que se la han asignado, de
bIéndosela pennitir en este sentido cierta libértad
de juicio para hacer lo que considere conveniente
y oportuno en el cumplimiento de su mandato.

Pensamos igualmente que todo lo que en este
caso especial hayan hecho los miembros de la
Comisión, lo han hecho como tales miembros
de la Comisión. Cualquiera que haya sido el
requerimiento hecho al Gobierno griego éste no
fué solicitado por los Gobiernos interesados, sino

por los miembros de la Comisión y además,
según creemos, en forma oficiosa.

De los documentos que se nos han sometido
resulta que este requerimiento oficioso se basó
en la creencia de que, si el Gobierno griego
aplazase ciertas ejecuciones se facilitaría el traba
jo de la Comisión. Nos parece que el Gobierno
griego no estaba en modo alguno obligado,
jurídicamente hablando, a acceder al requeri
miento; pero nos complace ver en los documen
tos que tenemos ante nosotros que, en efecto,
el Gobierno griego ha accedido al requerimiento
oficioso que se le hizo, indicando así su deseo
de ayudar a la Comisión. Nos parece imposible
para este Consejo, reunido a tanta distancia de
Atenas, conocer el fondo del asunto, ni nos co
rresponde a nosotros, en este momento, intentar
juzgar el fondo de este caso especial.

A su debido tiempo, recibiremos un informe
de la Comisión y entonces podremos emitir
nuestro juicio. Mientras tanto, s6lo nos interesa
la cuestión del funcionamiento de la Comisión.
Considerando la situación bajo este aspecto, nos
parece que la resolución presentada por la dele
gación de los Estados Unidos de América pro
bablemente satisfará las exigencias de la situa
ción actual.

El sentido de la resolución es para nosotros
el siguiente: en primer lugar, que la Comisión
tiene cierta libertad de acción y en segundo, qlte
la Comisión puede actuar-y confiamos que
actuará-sólo para servir a los fines de la in·
vestigación. La resoluci6nparece también indicar
que toda acción que la Comisión considere ade
cuada en Grecia lo será asimismo en los demás
países comprendidos en la investigación.

Por estas razones, apoyaremos la resolución
de los Estados Unidos.

Sr. MICHALOWSKI (Polonia) (traducido del
inglés): Después de las· explicaciones dadas por
el representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas y por el representante de
Australia, deseo presentar una enmienda a la
resolución de los Estados Unidos de América?
Propongo que el último párrafo de esta resolu
ción diga lo siguiente:

"El Consejo de Seguridad considera que la
Comisión, en su requerimiento oficioso de
aplazar las ejecuciones, no actuó en contra
de las atribuciones contenidas en la resoluci6n
del Consejo de Seguridad del 19 de diciembre
de 1946; pero el Consejo de Seguridad reco
mienda a la Comisi6n que en el futuro use de
prudencia al hacer requerimientos de tal ín
dole, a no ser que la Comisión tenga razón
para creer que tal actuación facilitará su
trabajo."

El PRESIDENTE (traducido del francés) : Si
nadie más pide la palabra, someteré a votación
el proyecto de resolución sometido por el repre
sentante de los Estados Unidos de América.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis·
tas Soviéticas) (traducido de la versi6n inglesa
del texto ruso) : Yo también tengo un proyecto
de resolución, pero desgraciadamente su texto
no ha sido todavía traducil;lo del ruso al inglés.

1 Véase página 106.
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Se está haciendo la traducción. Tal vez bastaría
suspender la reunión por quince minutos con
objeto de que la traducción pueda ser distribuída
a los miembros del Consejo.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Propongo, señor Presidente,
que suspendamos la reunión para ir a comer.
Puede ser que basten s6lo quince minutos para
la traducción, pero probablemente tendremos
después una larga discusión.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Si
no hay objeción a que se suspenda la reunión
la iniciaremos nuevamente a las 14.30 horas. '

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.

101a. 5E510N

Celebrada en Lake Suecess, Nueva York,
el lunes 10 de febrero de 1947, a las 14.30 horas.

Presidente: Sr. F. VAN LANGENHOVE
(Bélgica) .

Presentes: Los representantes de los países
siguientes: Australia, Bélgica, Brasil, 'Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia,
Polonia, Reino Up.ido, Siria, Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas.

42. Continuación de la discusión del
cablegrama del Secretario de la Comi·
sión Investigadora relativo a los inci·
dentes en la frontera griega

El PRESIDENTE (traducido del francés): Re
anudamos la discusión sobre el cablegrama
fechado el 6 de febrero de 1947 Y dirigido al
Secretario General por el secretario de la Comi
sión Investigadora, referente a los incidentes en
la frontera griega. Ante Vds. están la enmienda
polaca y la enmienda de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas al proyecto de resolución
propuesto por el representante de los Estados
U nidos de América.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Propongo que eliminemos la úl
tima frase del texto de la resoluci6n de los Esta
dos Unidos de América,! principiando con las
palabras, "a no ser que la Comisi6n tenga razo
nes para creer ..." y que la substituyamos por
el texto que figura en el proyecto de resoluci6n
recién distribuído por la Secretaría. Ruego a los
miembros del Consejo de Seguridad que mani
fiesten, si así lo desean, sus opiniones sobre esta
enmienda para poder, a su debido tiempo, so
meterla a votación.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Co
mo el texto francés de la enmienda del represen
tante de la Uni6n de Repúblicas Socialistas So
viéticas no ha sido aún distribuído, ruego a un
intérprete que nos i:lé la traducción francesa.

La enmienda de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, cuyo texto inglés ha sido ya
distribuido

J
es leida en francés por un intérprete:

:l Véase página 106.

." ..el Consejo de Seguridad aprueba, al
mIsn:o., tIempo, !a medida adoptada por la'
ComIsIon InvestIgadora de hacer un llama
miento al Gobierno griego respecto a la con
dena a muerte de un grupo de presos políticos
puesto que, según los informes recibidos de la
Comisión, las cuestiones relativas a esas per
sonas están relacionadas con la labor de ésta."

Sr. J<;>HNSON. (Estados Unidos de América)
(traduezdo del znglés): Esta enmienda tiende a
suprimir el último párrafo de la resolución de
lo~ Estados Unidos y a substituirlo por un nuevo
parrafo con un sentIdo completamente diferente.
No puedo dejar pasar la oeasi6.n sin manifestar
mi desacuerdo.

La enmienda 1 propuesta por la delegación
de Polonia aprueba categ6ricamente la actuación
de la Comisión, y se limita a exhortarla a proce
der con precaución en el futuro. No contesta
directamente a la cuestión de si tal actuación
está o no dentro de sus atribuciones. Además, no
creo que este Consejo tenga suficientes pruebas
ante sí para expresar una opinión técnica acerca
de la actuaci6n de la Comisión respecto a las
personas cuyas sentencias de muerte fueron
aplazadas por el Gobierno griego después de
este requerimiento oficioso. No estamos reunidos
aquí para juzgar esos casos individuales. En mi
opini6n no tenemos pruebas para emitir juicio,
aunque el representante de la Unión de Repúbli·
cas Socialistas Soviéticas haya calificado de
héroes a aquellas personas condenadas. Puede
que lo sean, pero no he visto ninguna prueba
de ello, y creo, por lo tanto, que debemos evitar
emitir tales juicios. No puedo aceptar esta en
mienda.

Sr. DE SOUZA GOMES (Brasil) (traducido del
francés): Creo que existe cierta contradicción
en mantener la primera frase de la resolución
de los Estados Unidos de América y utilizar,
para la segunda, el texto propuesto por el repre
sentante de la Unión de República;; Socialistas
Soviéticas.

En la resolución de los Estados Unidos de
América, se dice que el Consejo de Seguridad
cree que la Comisión, al actuar en virtud de la
resolución aprobada, no está facultada para
requerir a las autorid.ades competentes de Grecia
el aplazamiento de la ejecuci6n de cualquier
persona condenada a muerte. Pero después se
nos dice: "El Consejo de Seguridad aprueba
al mismo tiempo la medida adoptada por la
Comisión Investigadora." Así, en la primera
frase hay casi una nota de censura, y en la
segunda se aprueba la conducta de la Comi
sión. No veo cómo se pueden conciliar los dos
textos.

Por otra parte-hablo en nombre de mi
delegación-no estamos en condiciones de juz
gar, porque no tenemos ningún informe a
nuestra disposición. Tal vez el, r~present~te. de
la Unión de Repúblicas SocIahstas SOVIétIcas
posea alguno, pero yo por mi parte, no tengo
ninguno que me permita juzgar exactamente la
conducta de la Comisión. Por lo tanto me sería
muy difítil aprobar esta enmienda.

:l Véase página 110.
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